
Quito 17 de Diciembre de 2016 

Señora 

Silvia Margoth Núñez Vanegas 3 21) 

Presente.- b 3 o 

De mi consideración: l 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Uñversal 46 Socios de la Compañía SOLUCIONES 
LOGISTICAS INTEGRADAS SOLOINC. GO.CÍA LTDA., Celebrada en Quito el 17 de Diciembre del-7 
2016 decidió nombrar a usted GE for un periodo estatutario-dé 2 años contados a partir de la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En tal virtud le corresponde a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
y sus as descritas en el Art. 14 del Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía SOLUCIONES LOGISTICAS INTEGRADAS SOLOINCARGO CIA LTDAZSS constituyo 
mediante escritura pública otorgada y pof el Doctor Alfonso Freire Zapataz Notario Decimo Cuartodel Cantón 
Quito, el 21.4 Octubre del 2010 e 'inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de Noviembre 
de 2010. 

Atentamente 

1) Obs zst 
Alfredo Zaldumbide Solís 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

y 

Acepto con esta fecha Quito 17 de Diciembre de 2016 el nombramiento de GERENTE de SOLUCIONES 
LOGISTICAS INTEGRADAS SOLOINCARGO CIA LTDA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1519 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 582 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES LOGISTICAS INTEGRADAS SOLOINCARGO CIA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NUÑEZ VANEGAS SILVIA MARGOTH 
IDENTIFICACIÓN: 1203576762 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST, RM. 3728 DEL 10/11/2010 - NOT. 14 DEL 21/10/2010 A.E | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DJA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
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DRA. JONANAÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITOS E LALA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78'Y.GASPAR DE VILLAROEL 
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